
Año oxxn / Jueves, 4 de agosto de 1955 Núm. 174

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................... 60 peseta»
Semestre ...................................... 110 —
Año ...................   ' 200 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
año .......................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las númetos que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
•precio de venta, o sea a 2 tas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Confonpe 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín OncrM, se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA _

* OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOC DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha xponsabiH» 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccioni ^00 ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al f nol gnd? 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Mas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

_ _ _ SECCION TERCERA
Núm. 3.148

Bxcma. Diputación Prcvincial 
de Zaragoza

Extractos de las resoluciones adopta
das por esta Presidencia en el mes 
de abril último, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 171 del 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, de 17 de 
mar ¿o de 1952.

(Continuación; Véase <B. O.» uúm. 173)
—Aprobar nómina de estancias cau

sadas por el niño Raimundo Mainar 
Guerrero durante el primer trimestre 
de 1955 en el Hogar Infantil, de Cala- 
tayud, importante la cantidad de pe
setas 900.

—Idem nómina de estancias causa
das en el Hogar Infantil, de Caiatayud, 
durante el mes die marzo de 1955, 
por niños dependieñites dól Tribunal 
Tutelar y Junta Provincial de Pro- 
trcción de Menores de la ciudad, 
importantes 248 pesetas y 372, respec
tivamente.

—Conceder licencia itemponail para 
realizar prueba de trabajo. aI acogido 

del Hogar Pignatelli José-Ramón Caí
da Martínez.

—Idem id. a Juan Gómez Navarro.

—Idem id. a José Martin Gracia.
—Conceder saJlida definitiva del 

Hogar Pignatelli a Manuel Dolset 
Bernis.

—Idem id. la salida definitiva del 
Hogar provincial Doz, de Tarazona, 
para su incorporación al Ejército, a 
Félix Villa Rodrigo.

—Idem id. la salida definitiva del 
Hogar infantil, de Caiatayud, a ins
tancia de su madre, a Carlos Sagarra 
Aperte.

—Quedar enterada la Presidencia 
de la Corporación del movimiento de 
acogidos en di Hogar Infantil, de 
Caiatayud, y su Departamento de De
mentes. durante el mes de marzo de 
1955.

—Idem id. en el Hogar Pignatelli 
durante el mismo mes.

. Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Desestimar la petición formullada 
por la Federación de Atletismo, de 
concesión de subvención.

—Desestimar la solicitud de sub
vención formulada por las alumnas de 
la Facultad de Filosofía y Letras.

—Desestimar la soilioitud formulada 
por la Comisión de Viajes de Estudios 
de la Escuela Social, de subvención 
para reaJlizar los mismos.

—Abonar al Seminario de San Gau- 
dioso las pensiones correspondientes 
a los años 1953 y 1954.

—Autorizar a los señores Archiveros 
eclesiásticos de Aragón para utilizar 
la Sala de Conferencias del Palacio 
Provincial, concediéndoles, además, 
una subvención de 1.000 pesetas.

—Conceder un trofeo para los Cam
peonatos de Tenis de Mesa de Aragón.

Comisión de Hacienda y Economía
Abonar al Sr. Ingeniero de Catastro 

la cantidad de 7.384’50 pesetas" por 
gastos de locomoción, y a la vez se
ñalar npevas normas para el abono 
de los citados gastos.

—Conceder el recurso nivelador ■-« 
los Ayuntamientos de Cuarte de Huer- 
va, Las Pedresas y Santa Eulalia de 
Gállego.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por el Ayuntamiento 
de Da roca contra el acuerdo de la 
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Corporación por e! Que se te aSf^niaba 
el rfvurso nivelador.

—Decestimar el recürso de reposi
ción í^te-pu^s^o por e! Ayuntamiento 
de AJi-'ama rtp Aragón contra el acuer
do de esta Corporación pnr el que 
den^^abn provisiena’menite el recurso 
n-yeiador

________ pí recu"co de repos^ión 
interpuesto por el Ayuctamlento de 
C'>imar7n pnr el que sn denegaba pro- 
vis.inn^imontn e1 retn^o nivelador.

—Dnsnqtimar la petición formuiada 
pn,r P1 fpfp del Sindicaitn AUmnntlciO 
d« nynnriAn d° =us afiliados del ar- 
bit-in Drcyincial.

_Afftnrvar a ínc C^ñOrpe fnspoctOreS 
de arbitrin^ o°'a qt,p directa"' 
rnrvnt^ cti erPsf!An con respecto a las 
nrtas invitación.

_Anrcbar actas dp invitación por 
dpfrnnri^r^n dn prbítrio provincia! 
d-- la r^ lcnh dpi ?ñn 1951-52 
1rV-'n*fldnc 7arPqnza por un Im
porto do fi'SS 675 pesetas.

—Id^m id. dpi arbitrio prov’nclal 
sobre p-oduedón industria! levan*-

7'>rptrnzfl pOr un importe 
dn 1CA 10,005 DPSPtaS.

—1dnm fd de la riqueza agrícola 
dni -ñn 1957-53 levantadas en La Al- 
mun’n dn Godina por un Impor
to db 156 pesetas.

_1dnm id. ded año 1952-53 levap- 
tados en 1 a Aimiinia de Doña *Codina 
per un ’mnnrtp de 165 pesetas.

—1j<om Id. dn1 arbitrio provincial 
cdhrp la riouoza agríeosla del año 
1057-53 lev^ntadsc nn £| pragO por 
un imonrte dp 504’90 pesetas

—Idem Id del año 1952-53 levanr 
t»d^c Tauste con un importe de 
3.363’36 pesetas. - •. 

—Idem id. del año 1952-53 levan
tada pn T^uste con un importe de 
28’31 pesetas.
—id. d»! año 1952-53 levan- 

tí.d»s pp Calt-tavud con un importe de 
25 6A1’0i4 pesetas.

—Idem fd. del año 1951-52 levan- 
tpdoc: op rpi^tayud con un importe de 
5.050’32 nesetas. '

—Dnvd’ver a D. Enrique A randa la 
ca^’idM do 82’52 pesetas pagadas en 
concepto de arbitrio provincial

—Idem Id. a D. Emiliano Blasco 
Romero 1a cantidad de 102’59 pese
tas negadas en concepto de arbitrio 
provincial.

—ídem a “Rerauchútados Pelayo” la 
cantad do 9?»12 ptas. pagadas por 
arbitrio otnvinc’al. ‘

—Idem Id. a D. Enrique Tenor Gar
da la cantidad de 34’19 pesetas pa
gadas por arbitrio provincial.

—Aprobar liquidación dG alquiler 
de maquinaria de la Seccjóp de Vías 

y nb-a*; Provinciales, practicada a 
D. Guillermo Pérez, por un importe 
de 11.300’45 pesetas.

—Aprobar pliego de condiciones 
pera la adquisición, por concurso, de 
productos alimenticios con destino a 
ios Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.

—Devolver a D. Joaquín Sanz Za- 
baln la fianza depositada' para acudir 
al concurso de adquisición de carbón 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencial'.

DECRETOS DEL D1A 2!
Comisión de Beneficencia

, y Obras Sociales
Aprnb-r relación de ingresos y gas 

tos nriirrldos durante e1 mes de marzo 
en 1» Vaquería P-ov’ncial, importantes 
8/i'»6’4O y 16 645’24 poetas, respec
tivamente. así como Deflación de cuen
tas de ríreferente, por un impor- 
tr d° 3 200 pesetas, y de recultas 
de 1954. con un im^podte de 251’35 pe
setas, relativas a trabajos d^ los 
taHorns de! Hogar PignatelH.

_Idem id de . Facturas por mate
riales sumin<stradoc a los distintos 
talleres del Hogar PignaHI! durante 
el mes d» febretn ú’timo. importantes 
la cantidad de 52 994’59 pecetas.

—Idem id. de la Compañía de! Gas, 
dle est^ capital!, por sumí nitros a! 
Hogar PignatelH, importante 5.355 pe
setas.

—Idem fd. dp Casa Sola por sumi
nistros ai! mismo Establecimiento, por 
un importe de 48’50 pesetas.

—Jdrm id. de Angel Bonel por su
ministros a Maternidad-Inclusa Pro
vincial, por un importe de 1.900 pe
setas.

.—Idem id. de eulentas satisfechas 
por el Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razona, durante efl mes de febrero 
tVtimn, imnortantes la cantidad da 
4.803’26 pesetas
. —ídem id de S. A. P. A. S. A. por 
suministros efectuados a! Hogar Plg- 
nateHi, importantes U> cantidades de 
127.500. 16 500 22.000 y 27.500 pesetas, 
respectivamente

—Aprobar nómina de estancias cau- 
siadas en el Instituto Psiquiátrico, 
para mujeres, de San Baudilio de 
Llobregat, durante o! mes de marzo, 
importante 7.440 pesetas.

—Idem id. de estancias causadas 
en el Tribunal Tutelar de Menores de 
Burgos, mies de marzo, importantes 
15’50 pesetas.

—Idem id. dé estancias causadas 
en el Instituto-Asilo de San José para 
enfermos epilépticos, durante el mes 
de marzo, importante 1.674 pesetas.

—Aprobar cuenta de estancias cau
sadas en el Instituto Psiquiátrico de 

Valladolid durante el mes de marzo, 
importantes 3.100 pesetas.

—Quedar enterada lo Presidencia 
de 1a Coi poración del movim iento de 
acogidos en el Hogar Provincial Doz, 
de Tara zona, durante e! mes de m azo 
último

—1Hcm fd. de! movimiento de en
fermos v demás trabajos aslstenriales 
realizados en el Hospital Provincial 
duante el mes de marzo.

—Conceder salid» definitiva y for
zosa del Departamento de Dementes 
de' Hog^r Inf^nt’!, de Calatayud, a 
la enferma Natividad Rlvas.

—Idem fd de! Hogar Pignatelti 
dd! acogido Emilio Saúr».

—Conceder el ingreso de Marla-Rar 
fael» Encho en 0! Hogar Infantil, 
de Calatayud.

—Autorizar Ingreso de Julián 
Ceirn» en efl Sanatorio de San Juan 
dp Dfr*;. de CalafeH.

—Idem Id. de Martin Costa en 01 
Manicomio de Nuestra Sefiófa de! 
Pilar, dp esta dudad.

—Idem fd. de Casimiro Guerrero 
en e! mismo Establecimiento.

—Concesión dG socorro de lactancia 
a Daniel de Jimn para cu hilo Mlguel- 
AngAi. necidn en parto doble.

—Idem 1d; Jesús Monrln para su 
hHo Mlguel-Angel, nacido en parto 
doble.

—Aprobar factura de Santiago Polo 
por sumiinlstros al Hogar PignatelH, 
por unos impórtes de 16.500, 16.500 y 
31000 pesetas.

—Aprobar cuenta de» Garaje Paía- 
fo* por servicios de ambulancia dib- 
rente el mes de marzo, importante 
2 018 pesetas.

—Conceder el prohijamiento de una 
Pifia a los cónyuges 'Anastasio Barto
lomé Huerta y Justa Esteban Rodrí
guez, vecinos de Aguilar (Soria) ’

Comisión de Educación, Deportes 
y Tur hmo

Conceder una subvención de 500 pe
setas a la Sobóla Cantorum de Santa 
María del Pilar.

—Conceder un trofeo a la> Sociedad! 
Colombófila Aragonesa con destino aí 
concurro de palomas mensajeras.

—Aprobar Justificantes de cuentas 
remitidos por la Institución Fernando 
efl Católico, correspandientes a man
damientos librados por esta Corpora
ción importante 20.000 ptas.

—Idem íd de la misma institu
ción por la misma cantidad.

—Aprobar cuenta de instalación de 
las bibliotecas en Tauste y Mequl- 
nenza.

—Aceptar legado de 50.000 pesetas 
instituido por D? Francisca Aznárez 
a favor de asilados del Hogar Pigna- 
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tclli, y aprobar cuento de 4.619’34 pe
setas por pago de derechos reales li- 
quiidados a esta Corporación.

—Aprobar pliego de condiciones del 
concursillo para la adquisición de ma
teriales con destino al taller de Pin
tura del Hogar Pignateíli/

—Resolver el concursillo anunciado 
para la adquisición de materiales oon 
destino al taller de Pintura del Hogar 
Pignateíli.

—Resolver el concursillo anunciado 
para la adquisición dle pasta para 
sopa, malte, chorizo, butifarra y toci
no salado, con destino a los Estable
cimientos provinciales de Benofi- 
otncia. ■

—Idem ¡d. para la adquisición de es
cabeche, sardinas en aceite, membrillo 
y cacahuetes con destino a''los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia.

—Aprobar el precio de la carne su
ministrada por D José Muñoz a los 
Establecimientos provinciales durante 
el mes de marzo último."

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar propuesta, de repoblación 
de 12 hectáreas en el monte “El Cier
zo”, de Ta ra zona .

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Conceder autorización a D. Angel 
Ainaga para realizar obras en finca 
lindante con la carretera provincial 
de Tauste a Lucen i.

—Idem id. a D. Cristóbal Julián en 
la carretera de Zaragoza a Teruel. - 

—Autorizar a D. Francisco Ruiz 
para realizar obras en el camino ve* 
cinail de Madrid a Francia a Pastriz 
por Moverá.

—Idem id. a D. Rafel Rodrigo para 
,realizar obras en el mismo camino ve

; cinal.
—Idem id. a D. Pablo Garragaray 

para realizar obras en La carretera 
provincial de Tauste a Lucen i.

'Idem id. D. Emiliano Pérez 
Pérez para realizar obras en el cami
no vecinal de Piedratajada a VaK 
palmias.

—Idem id. a D. Manuel Usón par.» 
reallizar obras en el camino vecinal 
de Pedro!a a su estación del ferro- 
oairril.

Comisión de Gobernación
Aprobar cuentas justificativas de 

subvención concedida al Ayuntamiento 
de U^ed por un importe de 3.153’64 
pesetas, concedidas en 1954. •

—Conceder una subvención de 500 
pe sicas a las Escuelas Dominicales de 
esta capitel.

. Comisión de Personal y Plantillas
Aprobar lista definitiva de oposi

taras y vacantes de Matronas de la 
Beneficencia Provincial.

DECRETOS DEL DIA 28
Comisión de Obras Públicas 

y Paro Obrero
Autorizair a D. Olegario García, para 

realizar obras en finca de su propie
dad lindante con el camino vecinal 
die Remolinos a la estación de Pe- 
drola.

—Autorizar a D. Julián Loscertales 
para realizar obras en finca de su pro
piedad lindante con la carretera pro
vincial de Madrid a Francia a Pastriz 
por Mkjvera, *

—Idem id. de D. Jo^é Adujo para 
realizar obras en la misma carretera 
que el anterior.

—Idem id. a María Polo para reali
zar obras en finca de su propiedad en 
la misma carretera.

—Idlem id. a D. Pascual Sabroso 
Blasco para real-izar obras en finca 
lindante con la carretera provincial 
dc Ateca a Torrijo.

—Aprobar cuenta de 330 pesetas 
por gastos ocasionados por la moto- 
bomba de la Sección de Vías y Obráis 
Provinciales, por suministros de agua 
a' Cementerio de la Cartuja y Sierra 
de Alcubierre, durante el mes de mar
zo último.

—Comparecer la Presidencia de la 
Corporación informando favorable
mente el proyecto de linea de trans
porte dé mercancías entre Acedo y 
Zaragoza.

—Aprobar cuenta de gastos por con
servación y entretenimiento de auto
móviles y maquinaria de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales, impor
tante 19.642’19 pesetas.

—Aprobar el acta de recepción de 
las obras ejecutadas en la carretera 
provincial de Ejea a Rivas.

—Conceder prórroga de siete meses 
para la terminación de las obras de 
pasos ¿obre el Canal, solicitada por 
D. Guillermo Pérez, contratista de las 
indicadas obras.

Comisión de Gobernación *
No conceder subvención solicitada 

por el Servicio de Alimentación Esco
tar, y concederle gratuitamente los 
scirvicios del camión propiedad de la 
Corporación. ■

—Aprobar cuentas justificativas de 
la subvención concedida en 1954, por 
un imperte de 6.000 pesetas, al Ayun
tamiento de Malón.

—Idem íd. de 10.000 pesetas con
cedidas »! Ayuntamiento de Cariñena 
en el a ñor 1^53.

' —Aprobar varias cuentas por gastos 
y servicios a cargo dle la Cu.poreción, 
por un importe de 165.416’57 pesetas.

Comisión de Educación, Deportes
. y Turismo . .

Conceder tina subvención de 1.000 
pesetas a los estudiantes de la Factiu#- 
tad de Derecho con .destino a su viaje 
de estudios.

Comisión de Gobernación
Aprobar proyecto y presupuesto», de 

construcción del monumento al Gene*- 
ral Artigas cn La Puebla de Aiborión.-

—Concesión de un donativo de 500 
pesetas a las Damas Catequistas d-1 
esta ciudad.

—Aprobar Varias cuentas por gastos 
y se.vicioj a la Corporación, impor
tantes 223^305’96 pesetas.

Comisión de Personal y Pía ni illa..
Mostrarse parte la Corporación en 

el recurso conitenaioso-acministrativo 
interpuesto por el Aparejador provin
cial, D. Andrés Esteban Sálete, contra 
acuerda de esta Corpoiiación.

—Declarar vacantes para proveer 
por oposición plazas de contables del 
Consorcio de Aguas Labarta, escri
biente del misnu, encargada del ser
vicio de iimpuza y c. pataz de la Sec
ción de Vías y Obras Provinciales.

—Ratificar el nombramiento hecho 
en su ala de D. Joaquín Aparicio, 
Francisco Sancho y D. Luciu-lumás 
Paz, cn sus ie p.ciivos cargos.

—Acceder a lo solicitado por el se
ñor Director del Hogar Pignateíli, y 
aumentar el personal adscrito al pller 
de Sastrería del mismo Eotableci- 
m ien-to.

—Aprobar, factura presentada por el 
Diaiio “Amanecer” por anuncio de 
provisión de tres vacantes de CapJIa- 
nes de la Beneficencia Provincial, por 
un importe de 263 p setas.

—Idem id. del “Bulelin Oficial del 
Estado” por el mismo concepto que la 
anterior.

—Concesión de licencia extraordi
naria, por un tiempo de seis meses, 
por enfermo, a D. Manuel Val Ccmpés, 
Ma sLo educador del Hogar Pignateíli.

—Aprobar fac ura p eseñtada por 
D. Emilio Pelegrín por prestación del 
servicio méJicc-fa macéutico provin
cial, p?r un impo.te de 235 pesetas.

—D vo ver a D.« Ana Ruiz Gopcgui 
R vas la cantidad de 125 pesetas que 
satisfizo en calidad de derechos de 
'exam n en las oposiciones de Auxilia
ros administrativee.

—Idem id. a D. Aurelio Yubero La- 
rena por el mismo concepto.

—Nombrar a D. Enrique Gracia Be- 
nodicto mecánico encargado de la» 
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linotipias del taller de Imprenta del 
Hogar Pignatelli.

—Abonar a D. Adolfo Martin Vicén 
pagas extraordinarias y plus familiar. . 
no percibidos durante su permanencia 
¿n el Ejército.

—Nombrar a D. Domingo Pina Tru- 
llén oficial de mesa en el taller de Pa
nadería del Hogar Pignatelli.

—Conceder a D. José Borobia Gon
zález licencia sin sueldo, por asuntos 
familiares, de dos meses

—Verificar permutas de viviendas 
ocupadas por D. Crisanto Gay Berges, 
Jefe de Maestros Educadores del Ho
gar Pignatelli, y el Sr. Capellán dJel 
mismo Establecimiento.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar factura de Federico García 
Becerril por suministros efectuados a 
Hogar Pignatelli, importantes la can 
udad de 11.946’72 pesetas.

Idem factura de Anselmo Cristóba' 
por suministros efectuados al mism< 
Establecimiento, importantes la can 
tidad de 750 pesetas.

—Idem de Julio López por suminis- 
'tros efectuados al citado Estableci
miento, importantes la cantidad de 
5.497’50 pesetas.

—Idem id. relación d,e facturas por 
trabajos efectuados en la Vaquería 
Provincial, por los talleres del Hogar 
pignatelli y resultas del año 1954, im
portantes en total, 3.336’93 pesetas.

—Idem id. de la Cooperativa Militar 
y Civil por suministros efectuados al 
Hogar Pignatelli, importa míes la can
tidad de 5.500 pesetas.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por la Maternidad e Inclu
sa Provincial y resultas del año 1%4, 
importantes, respectivamente, pesetas 
2.615’80 y por ejercicio corriente, pe
setas 55.122’26, por ingresos 5.501 per 
setas, gastos de resultas de 1954 pése
las 518’65, y corrientes, 6.052’98 pe
setas.

—Aprobar nóminas de estancias 
causadas por los enfermos pobres de 
'sia provincia en los Servicios de Der
matología, Otorrinolaringología y Ci
rugía en las Clínicas de la Facultad 
de Medicina, de Zaragoza, durante el 
mes de marzo de 1%5, importantes la 
cantidad de 28.708’97 pesetas.

—Idem estancias causadas en el Co
legio de Sordomudos de la Purísima, 
de Zaragoza, durante el mes de abril 
de 1955, importantes- 8.325 pesetas.

—Idem id. estancias causadas por 
enfermas d i Servicio de Ginecología 
en la Clínica de la Facultad de Medi
cina, de Zaragoza, durante el mes de 

marzo de 1955, importantes la canti
dad de 6.885 pesetas.

_Idem id. estancias causadas en el 
Tribunal Tutelar de Menores de Huesr 
ca durante el mies de marzo dé 1956, 
importantes la cantiidad de 46’50 pe
setas.

—Idem id. estancias causadas en el 
Tribunal Tutelar de Menores de Pam
plona durante el mes de marzo de 
1955, importantes la cantidad de 15’50 
pesetas.

—.Idem id. en el Tribunal Tutelar 
dé Menores, de Málaga durante el mies 
de marzo de 1955, importantes la can
tidad de 15’50 pesetas.

—Idem id. en el Tribunal Tutelar 
de Menores de Zaragoza durante el 
mes de marzo de 1955, importantes 
la cantidad de 2.981 pesetas.

—Idem id. en el Tribunal Tutelar 
de Menores de Alava durante el pri
mer trimestre del año 1956, impor
tantes la cantidad de 45 pesetas.

—Conceder-la sailda definitiva y 
forzosa del Hogar Pignatelli del aco
gido José Martí Gracia.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de la acogida Car
men Lafarga Roche.

—Idiem id. la permanencia en el 
Hogar Pignatelli dea acogido, de 
21 años Manuel Royo Pueyo hasta el 
día 30 de junio del año actual, por 
razón de estudios.

_Idem id. del acogido de 20 años 
Rubén López Ramón hasta el día 
22 del actual, en ,que deberá salir de
finitivamente del Establecimiento.

—Conceder ed ingreso en el Hogar 
Infantil, de Calatayud, de Rafael y 
Pilar Gullomia Cascán, a instancia de 
su madre, Eulalia Cascán.

—Conceder socorro de lactancia a 
José Carceller Calvo para su hija As
censión, nacidá en parto doble.

—Idem id. a Gregorio Ramón Diez 
para su hijo José, nacido en parto 
doble. *

—Idem id. a Isaac Muro Aznar para 
su hijo José Luis, nacido en parto 
doble.

—Conceder el ingreso en el Hogar 
Pirovincial Doz, de Tarazona, de Pt> 
dro Angós Sola. ,

—Conceder el ingreso en el Manico
mio de Nuestra Señora deO Pilar de 
Joaquina Velilla Torón, solicitado per 
su esposo, Manuel Prades Calvo.

—Idem id. de María Aneirós Gracia, 
solicitado por su esposo, Miguel Sierra 
Amel.

—Idem. id. en ül Departamento de 
Dementes del Hogar Infantil, de Car 
latayud, de la enferma Tomasa Asen- 
sio Santarromana, solicitado por su 
esposo, Florencio Simorte Gracia.

Comisión de Hacienda y Economía • 
Aprobar padrón del arbitrio provin

cial sobre producción de energíla eléc
trica cor. eaponüiente al 4.e trimeaire 
del año 1954, importante la cantidad 
de 54.837’90 pesetas. ■

—Aprobar padrón de riqueza mi
nera correspondiente al 4.° tnmcsitre 
de 1954, importante la cantidad ue 
161.061’67 pesetas. .

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola del año 
1952-53 levan cadas en Manchones y 
por un importe de 326’70 piesietais.

—leem id. levantadas en Murero 
durante el año 1952-53 y por un im
porte de 95’04 pesetas.

—Idem id. ilevantadas en El Frasno 
durante el año 1952-63 y por un im- 
pui te de 502’92 pesetas.

—Idem id. levantadas en Bijuesca, 
importantes la cantidad de 3.517'65 
pesetas, durante el año 1952H53.

—Idem id. levantadas en Bijuesca 
durante el año 1951-62 importantes 
la cantidad de 285’78 pesetas.

—Idem id. -levantadas en Sabiñán 
durante el año 1951-52 y por un im
porte de 980’76 pesetas.

ídem id. del año 1952-53 levantar 
das en Sabiñán, importantes 416’35 
pesetas.

—Idem id dal año 1951-52 Hevan- 
tadas en Muel, importantes 1.072’23 
pesetas.

—Idem id. del año 1952-53 lev añila
das en Mittel, importantes 3.193’30 pe
setas. ...

—Idem id, del año 1951r52 levanta
das en Longares, importantes 440’77 
pesetas.

—Idem íq. del año 1952-53 levanta
das en Longares, importantes 
4.017’97 pesetas.

—Idem id. del año 1951-52, impor
tantes 1.782’11 pesetas, levanadas en 
Fuentes de J i toca.

—Idem id. del año 1952-53 levan
tadas en Fuentes de J i loca, importan
tes 6.333’08 pesetas.

—Acceder a lo sdliicitado por don 
José-María Aisa Río s de que se levante 
nueva acta de inspección.

—Desestimar instada de D. Miguel 
Alvarez Continente en cuanto se re
fiere, a la devolución de las 163 pio- 
jeias-que pagó por arbitrio de reda je, 
y dar de baja un tractor de su pro
piedad por tributar por Patente Na
cional.

.—Aprobar cuenta de 1.381’55 pese
tas presentada por la Hermandad Sin
dical die Labradores y Ganaderos de 
Zaragoza, por derrama, de fincas pro
piedad de la Diputación.
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—Desestimar instancia de D. Alejo 
Romero por acta de invitación por ar
bitrio industrial levantada contra el 
mismo, importe 990 pesetas.

—Aprobar cuenta p reventad a por el 
Inspector de arbitrios D. Enrique 
Marín, por estancias y gastos de loco
moción durante el mes .die marzo, im
portante 2.905 pesetas.

—Idem id. por el inspector D. Car
los Hinojar, por estancias y gastos dp 
locomoción durante el mes de febrero 
de 1955, importante 1.160 pesetas.

—Aprobar cuenta presentada por el 
Sindicato de Riegos de Miralbueno 
por alfardas del año actuail, correspon
diente a la partida “El Plano”, de Mi- 
railbueno, propiedad d© esta Corpora
ción, importante 629*10 pesetas.

—Aprobar pliego de condiciones 
para contratar aJ suministro de carne 
a los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.

—Adjudicar a D. José Térro pl su
ministro diario de forraje con destino 
a la Vaquería Provincial.

—Resolver concursillo adquisición 
pulpa de remolacha, haciendo adjudi
cación del mismo a D. Francisco Azón.

Zaragoza, 25 de mayo de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri ‘

SECCION QUINTA 
Núm. 3.845

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Arbitrio sobre la riqueza urbana

Cobro de/los recibos .del tercer tri
mestre y cuota anual del año en curso

Se hace público para general cono
cimiento, en cumplimiento de. lo dis
puesto en el artículo 61 del vigente 
Reglamento de Recaudación, que du
rante el próximo mes de agosto se ini
ciará el cobro a domicilio, en periodo 
voluntario, dé los recibos correspon
dientes al tercer trimestre, y cuota 
anual del año en curso 1955, de aque
llos Contribuyentes cuyos domicilios 
cobratorios se encuentren enclavados 
dentro de la zona fiscal municipal, de
biendo todos los demás que residan 
én el extrarradio personarse en las 
oficinas municipales (San Vicente de 
Paúl, número 26), de cuatro a seis por 
las tardes durante el mes de agosto, 
y de nueve a una y de cuatro o ocho 
durante los diez primeros días de sep
tiembre, a recoger sus respectivos re
cibos, si bien se ha dispuesto, para 
ipayor facilidad de los contribuyentes, 
que el personal municipal encargado 

del cobro se persone en cada barrio 
de la capital en las fechas que por 
edicto anunciará el Alcalde del barrio 
respectivo, evitando asi el desplaza
miento de los contribuyentes para 
efectuar el pago del arbitrio munici
pal sobre la riqueza urbana.

' Se advierte a todos los contribuyen
tes que si dejan transcurrir el día 
10 de septiembre próximo sin haber 
satisfecho sus recibos incurrirán en 
apremio, con el recargo del 20 por 100 
en único grado; pero si satisfacen sus 
débitos desde el 21 al 30 de septiem- 

/bre, ambos inclusive, sólo tendrán que 
satisfacer como recargo el 10 por 100 
del débito.

Zaragoza, 27 de julio de 1955.—El 
Depositario, (ilegible).—V.e B.9: El Al
calde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.727

Caja de Redata nám. 42-Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Reemplazo de 1955

Relación nominal de los mozos del citado 
reemplazo que han sido claiificados prófugos

Distrito /.e
Armando Barquillo Alonso.
Carlos Baya Vallabriga.
Atiles Cuadra Cuchaga.
Andrés Domingo Corbatón.
Domingo Férriz Arnés.
Joaquín Gálvez Caudevilla.
Juan-Manuel Garrido Altuna.
Manuel Lázaro Medón.
Manuel Lober Arias.
Angel Lombart Carrascón.
Adolfo López Calvo.
Libertario Rocatallada Casanova.
Leonardo Rubio García.
Félix Ruiz Hernández.
Benitos Sobrebielas Cabezas.
Antonio Saleta Cólera.

Distrito 2.®
Miguel-Francisco Aguerrí Almau.
José-Luis Alegre Ruiz.
Domingo de Guzmán Almazán Orea.
Luis-Antonio Ariza Dolía.
Francisco Allast Burriel.
Domingo Barón Sáez.
Sacramento Bazán Medina.
Eduardo Blasco Gasea.

• José-Luis Bord* rías Marco.
Pedro-Cecilio Condón Balet
César Duro Joven.
Julio-Francisco Forniés García.
Fernando Franco Cristóbal.
Edgar Fray Buj.
Francisco Javier García Heredero.
Miguel Lambán Bueno.
Rafael Leal Rodríguez. 
Ricardo López Collado.

José-Luis Mallén Gracia.. 
Julián Milagro Royo.

( Miguel Mínguez Vallés. 
Vicente Moreno Gracia. 
José Navarro Aguilar. 
José-Luis Orgilés López.

Distrito 3.9 
Juan Alberich García. 
Jesús A. Ambrós Díaz. 
José Raquero Vez. 
Francisco Felipe Millán. 
Leopoldo García Castán. 
Juan Jiménez Jiménez. 
José-Maria Hernández Lacosta 
Ricardo Lasierra Ramírez. 
Luis Muñoz Gracia.
Agustín Pérez Lizago Farré. 
José Planas Fandos.
Alberto Salas Sanandrés. 
José Serrano Pérez. 
Mariano Tejedor Cardó. 
Roberto Tortajada Barbero. 
Dionisio Baras Majén.

Distrito 4.1
Juan Alcántara Romero.. 
José Alonso Pocielo.
José-Maria Alvarado Ayerbe. 
Mariano Anguel Cortés. 
Domingo Arués Alba. 
Alfredo Aruño Jiménez. 
Antonio Azcárate Izaguirre. 
Luis Baño del Cerro. 
Francisco Barellas Gutiérrez. 
Julio Barriga Retamosa. 
Antonio Venturine Gascón. 
Conrado Blasco Martín. 
Miguel Bona Blasco. 
Gregorio Bonafonte Esteban. 
Manuel Bonaspe Diet. 
Pascual Briz Larrosa. 
Mario Calatayud Aznar. 
Felipe Campos Asín. 
José Comin Domínguez. 
Vicente Dueñas Sanz.। Nicolás Espinosa Urbez. 
Juan Fraca Pérez.
Inocencio Galas Muñoz. 
Pablo González Letosa. 
Pedro Gracia Angulo. 
Julio Gracia Lasheras. 
Antonio Laborda García. 
Manuel Lalaguna Pérez. 
Juan Lázaro Anadón. 
Francisco Leita Anao. 
Pedro López Hernández, 
Carmelo Lozano Morata. 
Manuel Mateo Gazate. 
Antonio Mayoral Reino. 
Joaquín Minguillón Lamata. 
Félix Modrego Tudela. 
Agustín Montero Espi. 
Luis Ortega Castillo. 
Manuel Ortiz Pardos. . 
Alfredo Aruño Jiménez. 
Genaro Pedrés Bailo.
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José Peleato Mandad.
• Jesús Peña Fraguas. ' 

José-María Recaj Romeo. 
Feliz Rey Carde.
Javier Royo García.
Pascual Sanagustín Lores. 
Mariano Sánchez Gracia. 
José-Maria Sánchez Jiménez. 
Ramón Sánchez Martínez.
José Sanjuán Lorente. 
Manuel Santos Sáiz. 
Jesús Soria Marcos. 
José-Luis Soriano Benedí. 
Antonio Tajada Muñoz. 
Mariano Uriol Fa-lcón. 
Feliz Velilla Pasamar. 
Antonio Venturini Rúales. 
Juan Visús los Fablos.

Distrito 5.=
Rafael Acero Elgueta. 
Luis J. Alonso de Pedro. 
Luis Blanco Gracia, 
isidro Bureta Monzón. 
José Casabona Subías. 
Lamberto Deza Herrero. 
Landelino Fernández González. 
José Hernández Pinto.
Luis ibarzo Lacambra. 
Marino Lafita Rueda. 
Francisco Mañero Salvador. 
José Morgado Acosta. 
José-Luis Muñoz Gracia. 
Carlos Mur López.
Jesús Murillo Blánquez. 
Esteban Perdices Avellanas. 
Francisco Sáenz Baranda. 
Pascual Sancho Alen.
Angel Sanz Castillo.
José L. Sebastián Gómez.
José Soriano Armilla. 
José Terre Vaquero. 
Angel Hungría Santos. 
José-Antonio Vicente Garcés. 
Enrique Vicente OI toqui. 
Karl Weis Seipp.

Distrito 6.e
Angel Amo Clavero. 
Miguel Be.ltrán Palacios. 
Angel Cano Revuelta. 
Anselmo Catalán Inca usa. 
Santiago Cayo Ortigosa. ' 
Miguel Claverla Aguilar. 
Francisco Crespo Soria.
Julián Cubero García. 
Miguel Ene Donoso. 
Pedro Enguita Calvo. 
Julio Fraguas Zaurín. 
Feliz García Aparicio. . 
Francisco González Fernández. 
José A. Guillén Serrano.
Ramón Jiménez Claverla. 
Joaquín Lozano Jiménez. 
Ernesto Martínez Liaño. 
Juan Mazas de Lizana Finestra.
Rafael Muñoz Gálvez.

César Murillo Fernando. 
Pedro Paniego Rodelo. 
Pedro Pardos Gómez. 
Escolástico Pin illa Gimeno. 
Rafael Quijada Aranda. 
Alvaro Roche Tolosa. 
Fracisco Salvat Rueda. 
José-Luis Sánchez Sánchez. 
Alfonso Serna Serna. 
Antonio Tata y Cuevas. 
Fernando Velillas Bórdelas.
Paulina Zapata Cinca.

Distrito 7.^
Enrique Alluela Naval. 
Manuel Giménez Giménez. 
Manuel González González. 
Bernardo tranzo Turón. 
Juan Cangrene Valls. 
Pedro A. López Gracia. 
Justo Moliner Melús. 
José-Luis Pancorbo Planas.
Angel Sanio .Malo.

Distrito 3.9
Julio Domínguez Martínez.

Distrito 4?
Eduardo Claver Rosio.

Almolda (La)
Adrián Gómez Taulez. 
Pascual Marco Faceta

Almonacid de la Cuba
Ramón Gómez Minguez.

Azuara
José Aniesa Alconchel. 
Armando Sonro Ansón.

Belchite 
José Sanz Ezquerra.

Borja
José Giménez Gabarri.

Bujaraloz
José María Camón Gavln

Caspe
Rafael Barberán Bordonaba 
Manuel Escorihuela Roca. 
Carmelo Filióla E^corihuela. 
Francisco LasheFas Sancho. 
Alfredo Maza Martin.
José Ornaque RufaL

Gastejón de Vaidejasa
Manuel Ruiz Orgillés.

Ejea de los Caballeros
José Gabarre Jiménez. 
Armando Gómez OHván. 
José Marta Gracia Laura. 
José Mulsa López. 
Jesús Navarro Lacima. 
Santiago Ruberte Angoy.

Manuel

Manuel

I
Ricardo

) . ■ Escatrón
Aníbal Ferrer Cuel. "

Fabara
Ramón Balaguer Forner.

, . Fuendelodos
Miguel Moreno Bernal.
Amador Val Bernal.

Gallur
Justo Esteban Martínez.
Manuel Pérez Chamón.
Perpetuo Victoria Ajrruego.

Gelsa de Ebro
. Santiago Cubel Usón.

José Gargallo García.

' Lécera
Mario Gómez Ambrós.
Jesús Royo Seguer. '

Lüesma ■
Isaías Máximo Guillén Dueñas.

Lüna
Marcelino Angel Viñerta Cinto.

Maeila
José Baquer Bosque.
Gil Blasco Gascón.
Angel Puyó Liarte.

M<.quinenza
Plácido Julve Gascón.
Santiago Mompel García.

Moneva
Carmelo Artal Gracia.
Santiago Artal Lahoz.
Carmelo Paracuellos Artal.

Novallas
Julián Monroy Rupérez.

Nuez de Ebro ’
Julio Benjamín Claverla Giménez.

Osera de Ebro
Laborda Sierra

Pina de Ebro 
Rublo López.

Pomer
Muñoz Muñoz.

Quinto de Ebro
Bernardo Clavería Díaz.
Pascual Lalanza Cabero.

Sádaba '
Adolfo Aznárez Ferrer.
Angel Calvo Artús.
Ramiro Gabarre Giménez.
Alfredo Giménez Echevarría.

' / 1 '
Sania Eulalia de Gálleyo

César Sabino Luna Argüés,
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Sástago '
Víctor Enfedaque Gracia.

Sierra de Luna.
Miguel Pérez Aranda.

Sobradle!
Ismael Pascua Corbatón.

T arazona
Michelin Vals Doer. ■

■ Tauste
Santiago Navarro Betés. 
Mariano Bedé BernaL 
Manuel Oliver Giménez.

" Uncastillo
José Antonio Alviera OHver.

Utebo
Miguel Mora Julián.

Velilla de Ebro
Ramón Laborda Continente.
Francisco Llsbona Nicolás.

Viltanueva de Gállelo
Ramón Garda Cinto.

Vlllanueva de Huerva
Emiliano Francés Inglés.

Zuera .
Jesús Larque Gonzalvo.
Florián Samitier Arroyo.
Idamor Serrano Herrero.

Distrito 5.*
Melchor J. Gurrea Revuelto.

Tauste
Diego Giménez Carbonell.

Distrito 2.'

Manuel Crespo Cortés. 
Francisco Gracia Millán. 
Angel Martínez Aguado.
José Sanz Lou.

Distfito 3.* . '

Octavio Pallarás Muñoz.

Distrito 4.*
Luis Muñiente Giménez.

Distrito 5.®
Luis Blanco Lahuerta.

Distrito 7.»
Ignacio Allué Guillamón.

Magallón
Luciano Garrido Navarro.

Mal pica de Arba 
ísidro-Ovidio Sánchez Abadía.

Sos del Rey Católico
Carmelo Monsegur Aznar.

Tabuenca
Francisco Esteban Ondiviela.

. Zaragoza, 20 de julio de 1%5. — El 
Teniente Coronel Presidente, Francis
co Marcellán Alcubierre. /

Núm. 3.864

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios del aceite 
para el mes de agrosto

Los precios máximos para la venta- 
al público de las diversas calidades de 
aceite que han de regir durante el mes 
de agosto son las siguientes:

CAPITAL
Aceite fino, 13*95 pesetas litro, más 

0’05 pesetas litro de impuesto muni
cipal.

Aceite corriente, 13’10 pesetas litro, 
más 0’05 pesetas de Impuesto muni
cipaL ,

PROVINCIA
Aceite fino, 13’95 pesetas litro, más 

los impuestos municipales estableci
dos, más los gastos de transporte des
de1 almacén autorizados por esta Dele
gación Provincial en las localidades 
donde no existiera almacén.

Aceite corriente, 13’10 pesetas litro, 
más los impuestos municipales esta
blecidos, más los gastos de transporte 
desde almacén autorizados por esta 
Delegación Provincial en las localida
des donde no éxistiera almacén.

Se acuerda que para que un aceite 
sea consiedrado fino precisa de una 

z acidez inferior a Un grado, y de las 
/características de olor, color y sabor 
peculiares de su calidad.

Zaragoza, 1.» de agosto de 1955.— 
El Gobernador civil accidental. Dele
gado provincial de Abastecimientos y 
Transportes. . ’ v ' í|

■ i—»

Núm. 3.M6

Reglé* Aérea Pirenaica 
n 'tu* ";

Jefatura de Propiedades

Habiéndose declarado de urgencia, 
por Decreto de 24 de noviembre de 
1939 (“Boletín Oficial” núm. 332) la 
adquisición de terrenos entre los aeró
dromos Valenzuela-Sanjurjo, por estar 
clasificados estos aeródromos en la ca
tegoría “A” por el Estado Mayor del 
Aire, y debiéndose proceder a la expro
piación de los terrenos que comprende 

. la misma, sitos en el término munici

pal de Zaragoza (Garrapinillos), cono
cidos por “Acampo Bergua” y “Torre 
Delfín”, propiedad de D. Benito Ber
gua Urieta, D. Juan-Mlguel Bergua 
Urieta y D. Antonio Remirez de Es
parza, se comunica por el presehte 
que, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 7 de octubre de 1939 (“Boletín Ofi
cial” número 285) y circular de 31 de? 
enero de 1940 (“Boletín Oficial” nú
mero 32) se procederá el día 13 de 
agosto del presente año, a las once 
(joras y por la Autoridad que la Ley 
previene, al levantamiento .del acta 
previa a la ocupación en las fincas de 
referencia. Lo que se pone en conoci
miento de los titulares de derechos 
afectados por dicha expropiación, al 
objeto de que concurran af referido 
lugar en el día y hora señalados, pu- 
diendo acudir personalmente o por 
mandatario, y requerir a su costa, si 
lo desean, la presencia de Perito y 
Notarlo.

Lo que se publica para general co- 
, noclmiento de los interesados.

Zaragoza, ti» de agosto de 1955._  
El Jefe de Propiedades, Florentino 
López.

, IDMINISTMCIOOB JUSTICIA

Requisitos- r

Ra/o apercibimiento de ser decían», 
do? rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía* 
se que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se leí 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pm- 
eedan a la busca, capture y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a k>s artículos 812 y 
MR de la Ley de Enjuidamiento 
^Imlnal y 664 de la Ley de Enjuta 
Jemienlo Militar y de Marina,

Núm. 3.787
. VEGAS INFANTE (Francisco), dé 
47 años de edad, de estado casado, 
'vecino que fué de Zaragoza, natural 
‘de Torremolinos (Málaga), cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá en el 
Juzgado comarcal de Tafalla para 
.'cumplir noventa días de arresto que 
‘le resultan impuestos en juicio de fal
tas número 100 de 1954. por estafas.
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OLIVA MARCO (Enrique), de 21 años 
de edad, de estado soltero, vecino que 
fué de Zaragoza (Coso, 3, pensión), 
natural de Tormos (Huesca), cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá 
en el Juzgado municipal número 1 de 
Zaragoza para cumplir ■ en prisión 
treinta días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núm. 
de 1964, por hurto.

JU86ID0S DE L* INSTANCIA
Núm. 3.775
CALATAYUD

Anulación de requisitoria
Se deja sin efecto, por medio de la 

presente, la requisitoria publicada en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de fecha 17 de abril de 1954, 
por la que pe llamaba al procesado 
Rufino Monroy de la Cruz, el cual ha 
sido habido e ingresado en prisión 
por el sumario 128 de 1951, sobre robo.

Calatayud a veintitrés de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).— 
El Secretario, José-María Inglés.

Núm. 3.824
JUZGADO NUM. 2

. Se hace saber que ha correspondido 
a este Juzgado la celebración de la su
basta simultánea a que se refiere el sk 
guíente edicto:
D. Paulino Martín y Martin, Juez de 

primera instancia de Torrelaguna, 
con prórroga de jurisdicción al par
tido de Colmenar Viejo;
Hago saber: Que el día 2 de septiem

bre próximo, a las once horas, tendrá 
lugar ante este Juzgado y en el de 
igual clase de Zaragoza la venta si
multánea, en primera y pública su
basta, do los bienes que se dirán, en 
juicio ejecutivo a instanciá*de “Abonos 
Medén” S. A., contra D. José Conte 
Oñate, sobre pago de 2.405’60 pesetas, 
intereses y costas.

Bienes objeto de la subasta
Tienda de la izquierda entrando, 

con sus anejos inseparables de 8 ente
ros 99 centésimas por 100 en las cosas 
y servicios de carácter común de la 

^asa en la calle de Miguel Servet, de 
/Zaragoza, señalada con el número 69. 
Consta de refugio, planta de tienda y 
cuatro pisos, principal, primero, se
gundo y tercero, derechas e izquier
das", con una superficie total de 200 me
tros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
calle de Las Minas; izquierda, parcela 
de los señores Juncosa y Escudero, y 
por la espalda, con finca de la que 
se segregó el solar, de D.* Manuela 

Abascal. Está inscrita a nombre de 
D José Conte Oñate en el Registro de 
la Propiedad de Zaragoza, al tomo 
1 818, folios 133 y 133 vuelto, inscrip
ciones primera y segunda, finca nú
mero 26.529.

Condiciones
L? Servirá de tipo para la subasta 

la cantidad de 112.480 pesetas en que 
ha sido tasada. .

2? No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación ni postor que no consigne el 
10 por 100 de la misma, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. El remate 
podrá efectuarse a calidad de ceder 
a un tercero. ,

3.? El precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días' siguientes al de su aprobación 
por este Juzgado.

4? Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ- 
tniéndoles además que deberán confor
marse con ella y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

53 Que las cargad o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. •

Dado en Colmenar Viejo a veintidós 
de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.— El Juez, Paulino Martín y 
Martin.— El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.794 
med in ac el i

D- Rafael de Mendizábal Allende, Juez 
de instrucción <de Medinaceli y su 
partido;

Hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se sigue sumario con el 
número 31 de 1954, por daños, con mo
tivo del accidente del camión Z-8687, 
propiedad de Joaquín Polo, el cual 
transportaba mercancías de Madrid a 
Zaragoza, teniendo lugar dicho acci
dente en el término dé Esteras de Me
dina, de este partido judicial, en 4 de 
agosto de 1954, hallándose acordado 
publicar edictos en los “Boletines Ofi
ciales del Estado” y provincias, entre 
las que figura Zaragoza, al efecto de 
instruir de) contenido del articulo 109

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
que les faculta para mostrarse parte 
en la causa, a las personas que se re
lacionan a continuación y cuyo domi
cilio se desconoce:

“Safa”, Gregorio García, José La: 
fuente. Encaso, Unión Distribuidora 
de Ediciones, J. L. Gallardo, J. PiniHa. 
J. Jiménez, José-María Fernández», 
Tubos, M. de Pablo, M. Royo, D. del 
Moncayo, Almacenes Corinto, J. Aisa, 
Manuel Caleño, Hija de E. Rome'o, 

. Julio Bergui, Auto Comercial Zarago
za, Autotole, Moto Taller y Jerónimo 
Hernández,

consignatarios de la mercancía que 
transportaba dicho camión.

Dado en Medinaceli a veintiuno de ■ 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Secretario, (ilegible).— 
El Juez de instrucción, Rafael de M-en- 
dizábal.

JUZGADOS MUNICIPALES .
Núm. 3.823

JUZGADO NUM. 2
D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 

Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Qqe en juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado bajo el 
número 354 de 1955 se ha dictado con 
esta fecha la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen:

“Sentencia.— En Zaragoza a 28 de 
julio de 1955. El Sr. D. Fermín Gon
zález García, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de. la acción pública, y Segun
do Mainar Lanaspa de la otra, como 
denunciado, cuyas demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Segundo 
Mainar Lanaspa, declarando de oficio 
las costas causadas en el presente jui
cio._  Así por esta mi sentencia lo \ 
pionuncio, mando y firmo— Fermín ' 
González García”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al de
nunciado, expido el presente que firmo 
y sello en Zaragoza a veintiocho de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— Alfonso Mosquera Ascart.

Impr e nt a de l Ho q a r Pig na t e l u
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